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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

¡£ Humberto Navas D. 
Quito Ecuador 

REFORMA DE ESTATUTOS REFERENTE A CánNBio DE YRdIETO 

SOCIAL Y AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA IMNPAniAa 

SANCHEZ € WITERI SEGURIDAD Cl1A. LTYA. 

CAPITAL AS 

AUNENTO > 4. Sa0a 

CAPITAL ACTUAL: —14.G0Uá 

Di 4 cop. 

Jara 

En la ciuded de Sen Francisco de Quite, cepital de 

1 Tu
 República del Ecuadora Fay Gr JUEVES CINCO 

DE” JUNIO DEL. 40 DOS MIL. ODHO, ante fi doctor 

Humberto Havas Dávila, Hoterio Ú(thinto del Cantón 

mito, compaerecen a la celebración de da presente 

escritura pública, ia SeEñÑOora ROMY S0RSIDa 

ADTUDILLO TLOUHIERDO, BLCUSTOF ana, divorciada, 

mayor de edad, plenamente capaz para contratar y 

obligarse a domiciliada en DUAL. Ex rondar Y 

representación de la compañía de Beqguridad Frivada 

CET nadaa SANCHEZ € VITERI SEGURIDAD CIA. LTDA 

en ea calidad de Gerente General y representante 

po
 

egel o de la risma según nombramiento Que se 

agrega cama docaimente habilitante, a quien de 

Co end Es dc tez A me solicita slEvar A 

escritura pública elo contenido de la siguiente 

 



minuta SENOR MOÚTARIO: En sl *rotocalo de 

Escriteras Públicas a su Cargo, sirvase incorporar 

una de da que conste la siguiente de REFORMA DE 

ESTATUTOS referente a CAMNEIA DE OSdETO SOCIAL Y 
4 

AURENTO DE CFITAL SOCIAL DE LA CONFAÑSia SANCHEZ £ : 
5 ; 

VITERIO SECURIDAD Cia. Ltdas., alo tenor de das l 
6 i 

siguientes cláusulas? PRIMERA. COMFARECIENTEO . ; 
7 ; 

Comparecen E la celebración de la presente 

escritura pública, 1 ] 1 Ññ
 E ROMY SORSIDA 

£ 4 

s ria , ? SoTUDILLO 1IQUIERDO a ETA ME, divorciada, 
10 

arce de edsd, plenamente capaz para contratar y 
11 

di
 obligarse. domiciliado er ULA E. ñ nombre y - s 

12 

representación de la compañia de Segiridad Frivada . 

13 - 
denominada SONCHEZ E WITERI SEGURIDAD CA. LTDA, 

14 
ens su calidad de Gerente General y representante 

15 
legal de la misma  =eqgún nombramiento QUE Se 

16 
agrega como. documento habilitante. SEGUNDA , 

47 
BRNTECEDENTES . Mediante escritura pública 

18 

TD celebrada lo dia tres de enera de mil novecientos E 

19 . . - UN ó 

noventa y Siete, ante el Dactor Edgar Fatricio : 

Terán Gra Notario Euinto del Cantón uito, ha
s 

pu
 

21 
BeñÑor Ez Caironel (sp) EYRON AÑnTERAL SANCHEZ CORSA, 

22 
E 

m 
1 do dos Coronel, De E.H, (ra JUN RAUL VITERI 

2 WIVANCO,. Casados General de Folicia JODE HUMBERTO 

2 VILLARROEL PERINO, casañoj yy, $l señor dUAN FABLO E 

25 NITERI URRES, soltero celebraron fermai Contrato E         
26 . . . , en Hor y 

de Constitución de la Compañia COC SehCHEZ € YVITERI 

27 

  

SEGURIDAD CIA, LTDA. CC con domicilio en la ciudad 

C
N
S
 

28 
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NOMBRE SOCIO CAPITAL 

SUSCRITO 

José L. Astadillo 1 SA 0,00 
Lorena Q. Sánchez A. / 320,00 

SBadrea Y. Sánchez A. Y 40,00 

TOTAL 400,00 

CAPITAL 

PAGADO 

40,00 

320,00 

AN, oc 

400,0n 

N?* DEPAR 

TICPACIÓN. 

1,000 

3,000 

1,000 

10.000 

  

4H. Arial 

  

PORCENTAJE 

10% 

Soyo 

109% 

108% 
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NOTARIA 
QUINTA 

SOCIOS CAPITAL AUMENTO NUBVO CAPITAL 

1 ACTUAL DE CAPITAL CAPITAL PAGADO ns 

/ Pf Cuis fúmberto Neras). 
2 José L. Astudillo Izquierdo $ 4000 $ 9600 $ 1.000,00 $ 1.000,03 Quito Ecuadcr 

Lerena G. Sénchez Astudillo $ 320,00 $7680,00 / $ 8.000,06 $ 2.000,00 
3 Andrea V. Sénchez Astudillo $ 40,00 $ 960,08/  $1.009,00 $ 1090,00 

4 $40000 $ 960000 / $ 10.000,00 — $10.000/00 

5 Consecuentemente Y Core al cuadra quie 

6 antecede, las socios poseen las SjQuientes 

7 perticipaciconez: dosé Luis  —Setudilldo izquierdo 

8 veinticinco mid participaciones; Lore Gabriela 

9 sánchez fstudilioa doscientas mid parficipaciones; 

10 frndrea Valeria Sánchez Ástudildlo veinticinco mil 

41 paerticipaciones todas de CEROS FUNTO. CERO. CUATRO 

42 CENTAVOS —DE- DOLAR ceda uns.” Expresamente 5 

43 aclara que el instrumento constitutivo. de la 

44 compañia SANCHEZ £ VITERI SEGURIDAD Clfi, LTDA... 

45 se reforma en todo y cuanto coista en el presente 

46 ins trumentca, sE ratifica seu contenido de lea 

47 escritura de la constitución Y aquellos que se han 

mencionado en la cláusula de antecedentes. leted 
18 

19 Seña Matariad, HE SErvirá Sqregar las demás 

20 cláusulas de estila Dara la plena validez Y 

21 eficacia de esta clase de contratos. Firmado) 

22 boctar GASWALDO AREVALO. ESPINOSA (con metrícula 

23 rmámereo dos mil cuatrocientos cincuenta y seis del 

2 Colegio de Abogados de Fichincha. Hasta aqui. la 

25 minuta que queda elevada a escritura pública cor 

26 todo el valor legal.“ Fara su otorgamiento se 

27 observaron todes los preceptos legales del caso.- 

28 
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elo Motario, el  compareciente, este se ratifica y 

firma conmigo en dvimidad de acta de todo de cial 
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ES o SANCHEZ 8. VITERI SEGURIDAD CIA. LTDA. 
SEGURIDAD Seguridad Privada 
  

Quito 10 de marzo del 2008 

     

     

fuito Ecuador 

Señora 

Romy Soraida Astudillo lzquierdo. 
Presente 

De mís consideraciones: 

La Junta General de Ordinaria de Socios de la Compañía SANCHEZ £ VITERI 

SEGURIDAD CIA. LTDA., reunida el 10 de marzo del 2008 a Jas 18:00 horas. eligió por 
wnanimidad a usted para el cargo de GERENTE GENERAL dela compañía por el periodo 
estatutario de DOS AÑOS y con todas las facultades y atribuciónes que lo confiere la lev y 
los Estatutos Soctales. : 

Etercerá la REPRESENTACION LEGAL de la compañía. 

SANCHEZ £ VITERI SEGURIDAD CIA LTDA. se constituyo mediante Escritura 

Publica otorgada ante Notario Quinto del Cantón Quito, el 03 de Enero de 1997 y se 
inscribió en el Registro Mercantil No 0447 tomo 128, el 25 de febrero de 1997, 

Atentamente, 

MR 
Lic, MaráÍ' Eduardo Ulloa Aguitre 
(1 170744570-4 

PRESIDENTE 

Quito,10 de marzo del 2008: ACEPTO EL NOMBRAMIENTO 

CG) l e Con esta fecha queda inscrito el presente 
A Z) 34992 

   

i 4 de £ 

Sra Romy Soraida Astudillo Izquierdo mE lO Ne - rad : 
CL 1900214501 de Nombramiento Tomo He 19 A 

Z Muito, 2 0 -A0N, ¿008 A 
LS € », BLUITPRO, E LE E Az 2 

ná a AP 
: TIA DA - 

JE HAU ÉZ, CRITES Es aX 

  

2.2 ZDr, HECTOR GAVILANES FRSIRE 
£ REGISTRADOR ME ERCANTIL DEL CANTON QUITO 

TO 
SU SEGURIDAD Y CONFIAN DA EAUESTRAS MANOS 

TELEFAX: 227 0496 / 243 1854 - Cel.. 099 808 647 * Quito - Ecuador 

 



SANCHEZ € VITERI SEGURIDAD 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPANIA SANCHEZ € VITERI SEGURIDAD CIA. LTDA. 

Fecha de la Junta: 17 de marzo del 2008 

Hora de iniciación: 16h00 horas. 

Hora de finalización: 18h00 horas. 

Lugar de la reunión: Local Social de la Compañía 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 17 de marzo del 2008, a las 1600 
horas en el local de la compañía ubicada en la calle Sandoval No. 627 y 

Tten. Cabezas de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la 

compañía: 

l.- EL señor José Luis Astudillo Izquierdo; la señorita Lorena Gabriela 
Sánchez Astudillo; y, la señorita Andrea Valeria Sánchez Astudillo; 

acompañadas del señor. Lic. M. Eduardo Ulloa, Presidente de la Cía., e! 

mismo que presidirá la presente Junta; y, actuará como Secretaria de la Cía. 

la señora Romy Astudillo Izquierdo, conforme dispone los estatutos, 

Capital Social: $ 400,00 dólares 

Número de socios: Tres (3) 

Como se halla presente el ciento por ciento del capital Social de la 

Compañía y presentes todos los socios que conforman la misma, éstos por 

UNANIMIDAD, se constituye en JUNTA EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre los asuntos 

que fueron previa y determinantemente acordados por los socios sobre los 

cuales declaran que se hallan suficientemente informados, debiendo 

suscribir la presente Acta de Junta General en señal de conformidad. Los 

asuntos a tratarse a manera del orden del día son los siguientes: 

AUTORIZAR LA RESILIACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL 
ANTERIORES; EL CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL, AUMENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
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Preside la Junta el Sr. M. Eduardo Ulloa, en su calidad de Presidente titul 

de la Compañía y, actúa como secretaria la señora Romy Astudi 

Izquierdo, en su calidad de Gerente General. 

Junta Extraordinaria de Socios; moción que es acogida y apróbada Pc 

todos los socios. 

  

compañía, del 3 de enero de 1997 y se debe cambiar diého Objeto Social 

de acuerdo a lo determinado en el Mandato Constitucional No. 8 publicado 

en el Registro Oficial No. 330 del 6 de mayo del 2008, por lo tanto el 

mismo dirá así: OBJETO SOCIAL: La compañía de Vigilancia y 

Seguridad privada tendrá como objeto social la realización de actividades 

complementarias en el área de prevención del delito, vigilancia y seguridad 

a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósitos, 

custodia y transporte de valores; investigación, seguridad en medios de 

transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, 
mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de 

seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y 

transmisión de señales de alarma. En consecuencia, a más de las 

actividades señaladas en su objeto social, las compañías de vigilancia y 

seguridad privada solamente podrán realizar las que sean conexas y 

relacionadas al mismo. 

Así mismo, se aumenta el capital social en USD 9.600, en numerario, con 

lo que se reforma el Capitulo Segundo, Artículo Quinto; del instrumento 

constitutivo de la compañía referente al Capital Social, el mismo que 

textualmente dirá así: “El capital social de la compañía es de DIEZ MIL 

DÓLARES, divididos en doscientas cincuenta mil participaciones, de 

CERO PUNTO CERO CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada una, 
integramente suscrito por los socios y pagado en efectivo, conforme al 

cuadro de integración constante en este instrumento reformativo”. 

 



  

SOCIOS CAPITAL AUMENTO NUEVO CAPITAL 
ACTUAL DE CAPITAL CAPITAL PAGADO 

José L. Astudillo Izquierdo $ 40,00 $ 960,00 $ 1.000,00 $ 1.000,00 

Lorena G. Sánchez Astudillo $320.00  $7.680,00 $ 8.000,00 $ 8.000,00 

Andrea V. Sánchez Astudillo $ 40,00 $ 960,00 $ 1.000,00 $ 1.000,00 

$ 400,00 $ 9.600,00 $ 10.000,00  -$10.000.00 

Consecuentemente y conforme al cuadro que antecede, los socios poseen 

las siguientes participaciones: José Luis Astudillo Izquierdo 25.000 

participaciones; Lorena Gabriela Sánchez Astudillo 200.000 

participaciones; Andrea Valeria Sánchez Astudillo 25.000 participaciones 
todas de CERO PUNTO CERO CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR, cada 

una. 

Expresamente se aclara que el instrumento constitutivo de la compañía 

SANCHEZ £ VITERI SEGURIDAD CIA. L'TDA., se reforma en todo y 

cuanto consta en el presente instrumento y, por ende, se ratifica el 
contenido de la escritura de constitución y aquellos que se han mencionado 
en la cláusula de antecedentes; así como se dispone que la resolución de 

esta Junta se eleve a escritura pública y se inscriba la misma en el Registro 

Mercantil. 

La Junta General aprueba lo expuesto por el Presidente. 

El Presidente de la Junta da por terminada la sesión, concediendo el tiempo 

de 30 minutos para la elaboración del Acta. 

Transcurrido el tiempo previsto y siendo las dieciocho horas, el Presidente 

reinstala la sesión disponiendo se dé lectura al Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad por todos los socios. 

Firmando los mismos para constancia. 

>» 

lorena Sánchez 
Lorena Gabriela Sánchez Astudillo 

SOCIO 

. bez anert bn 

Andrea Valeria Sánchez Astudillo 

SOCIO 

 



¿ONs* Mediante la presente escritura publica 

RESCILIA la escritura de Aumento de capital 

Reforma de Estetutozs de da Compañia SANCHEZ 

VITERIO SEGURIDAD Cl. LTDA. A celebrada ante 

notaria Quinta del cantón Quito, Der. Luis Nav 

03008. 

Y 

te 

mi 

az 

Dávila, el de agosto del <007,. de lo cual tamé 

nata al margen de la respectiva matriz." uitao, 

veinte y tres de junio del año dos mil ochoa.“ 

      

    

Cuis Humberto $e 
Ls Quito Ecuador 

  

a 
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AS 

Sra. Romy Astudillo Izquierdo —=H. M. Edua 
SECRETARIO PRESIDENTE 

  

    

pa SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO esta S/- CORTA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS 
LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION . 

Notaría 3ta 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

Cs Mediante la presente escritura pública se 

¡ESCILIA la escritura de  fAumente de capital 

efarma de Estatutos de la Compañia SANCHEZ £ 

VITERIÍO SEGURIDAD LIA. LTDA... celebrada ante mi 

otario Duinteo del cantón uito, bra Lules Navas 

£ 
Dávila, el 1% de enero del 200%, de lo cual tomé 

ota al margen de la respectiva matriz. Quito, € 

     Luis Humberto Navas Uk “Humberto Navas Dávila 
Quito - Ecuador NOYARIO QUINTO      

009 

RA - 
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CON: Mediante la presente escritura nública se 

RESCILIA la de aclaratoria ; 

Ratificatoria del Aumente de capital y Heforma de 

E y : del GCbietao Social de 

compañia SANCHEZ %£ VITERI SEGURIDAD CIA, LTDA... 

celebrada ante 

  

Guinto del 

    

LE. Navas Dávila, el 20 de marzo del 2008, de 

lo cual Lomé nota 21 margen de la respectiva 

a ultra, 3 Ssinte y junio del año 

dos mil acha.. 

      

  

Háúnberto/Ni 
NOTARIO QUINTO 
   Luis Hiunmverto Navas BE 

Qué - Ecuador 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

ZON: Mediante Resolución número 08.0.1J.003013 
NOTARIA 
QUINTA dictada por el Doctor Wilson Guzmán Rueda, Director 

Jurídico de Compañías, el 4 de agosto del 2008, 

se resuelve aprobar el aumento de capital de 

ÚU $400,00 a US $10.000,00 y la reforma de 

estatutos de SANCHEZ £ VITERI SEGURIDAD CIA. LTDA., 

de cuyo particular tomé nota al margen de la 

escritura de Constítución de la indicada compañía, 

celebrada ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

9 Dr. Edgar Terán Granda, el 3 de enero de 1997, cuyo 

40 | archivo se encuentra actualmente a mi  cargo.- 

41 Quito, a quince de agosto del año dos mil ocho.- 

12 

13 

14 

   

  

15 
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     Luis Humberto D : Bolio 
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Z0N: Mediante Resolución número  08.Q.1J.003013 

díctada por el Doctor Wilson Guzmán Rueda, Director 

Juridico de Compañías, el 4 de agosto del 2008, 

se resuelve aprobar el aumento de capital de 

Ú  $400,00 a US ¿10.000,00 y la reforma de 

estatutos de SANCHEZ £ VITERI SEGURIDAD CIA. LTDA., 

de cuyo particular tomé nota al margen de la 

escritura de Reforma de Estatutos, Cambio de Objeto 

Social y Aumento de Capital Social de la indicada 

compañía, celebrada ante mi, Notario Quinto del 

cantón Quito, Dr. Luís Navas Dávila, el 5 de Junio 

del 2008.- Quito, a quince de agosto del año dos 

mil ocho.- 

  

Luis Humberto Aguas D. 
Quito - Ecuador 
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Feiioieo ERC A MTIL 

DEL Cats OLTTO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

TRES MIL TRECE del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 04 de agosto 
de 2.008, bajo los números: 2891 del Registro Mercantil, Tomo 139 y 108 del Registro 

Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al margen 
de la inscripción número 447 del Registro Mercantil de veinticinco de febrero de mil 

novecientos noventa y siete, a fs, 702, Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "SÁNCHEZ € VITERI SEGURIDAD CÍA. LTDA. " 

otorgada el cinco de junio del año dos..1x 

  RG/mn.- 

  
 


